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A 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciocho de enero de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2018-00184 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por el Director 

Administrativo y financiero de la Secretaría de Educación Departamental del Quindío 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bebf4867c38c69f83ed73070b3aab845d32682fb6e62f6d5504309d2241dcfb3 
Documento generado en 17/01/2021 07:39:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


